
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2021-00442-00 Solicitud de entrega de inmueble acta de 

conciliación de UNIFIANZA S.A., SI-SISTEMA INTEGRAL INMOBILIARIO SAS 

y ACEIS BOGOTA S.A., contra DOCTOR FELIPE TORRES S.A.S. y LILIA 

ESMERALDA ROMERO MARTINEZ 

 

Se allega al despacho solicitud incoada por el Doctor IVAN DARIO SALGADO 

ZULUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.571.888, portador de la 

tarjeta profesional No. 106.700 del C.S. de la J. en calidad de representante legal de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, en donde manifiesta que la parte 

demandada cumplió con el acuerdo de pago realizado con la actora.  

 

Por lo anterior, se declarará la terminación de la presente actuación y el archivo de la 

misma.  

 

Comoquiera que lo peticionado es procedente el juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR legalmente terminada la presente solicitud de comisión de 

entrega de inmueble de UNIFIANZA S.A., SI-SISTEMA INTEGRAL 

INMOBILIARIO SAS y ACEIS BOGOTA S.A., contra DOCTOR FELIPE TORRES 

S.A.S. y LILIA ESMERALDA ROMERO MARTINEZ, conforme al escrito de 

cumplimiento del acuerdo presentado por el apoderado de la parte actora.   

 

SEGUNDO: Por la secretaría del juzgado, ofíciese a la ALCALÍA LOCAL DE 

USAQUEN a fin de que se efectúe la devolución a este juzgado del despacho comisorio 

No. 041 del 3 de diciembre de 2021.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva y dejar las constancias 

del caso.  
 

 NOTIFIQUESE 

                                   
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 151 Hoy 17 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


